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CESION DE PARTICIPACIONES 

2 PRODUCIDAS EN LA COMPAÑÍA FOBREM CIA. LTDA 
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-=: É8£ QUE OTORGAN LAS SEÑORAS: ALODIA BENITA MARTÍNEZ 
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VIERA Y HERLINDA JOVITA ESPINOSA ESPINOSA. 

A FAVOR DE LAS SEÑORAS: GEOVANNA DEL PILAR 

    

    

   

BANDPO UTRERAS DE GONZÁLEZ Y LUZ DEL CARMEN 

TORRES| MANZANO DE OLMEDO. 

CUANTIA:1USD $ 1.60 

Numero de copias: 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la



República del Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte 

(20) de junio del año dos mil uno (2.001), ante mi el 

Notario Sexto de éste Cantón, dector Héctor Vallejo 

Espinoza, comparecen las señoras Alodia Benita Martínez 

Viera viuda; / y, Herlinda Jovita Espinosa Espinosa, 
E CcuzoFe Tes 

divorciada, en calidad de CESIONARIA3: y por otra parte 

comparecen las señoras: Geovanna del Pilar Obando Utreras 

de González y Luz del Carmen Torres Manzano de Olmedo, en 

calidad de CESIONARIAS,“Las comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, portador de su cédulas 

de identidad, a quienes conozco, doy fe y dicen: Que 

elevan a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARÍO.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

hacer constar una más que contenga la puesente CESION DE 

PARTICIPACIONES al tenor de estas cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Concurren .áa suscribir el  yvresente 

instrumento público las siguientes personas: a)En calidad 

de CEDENTES/ las señoras: Alodia Benita Martínez Viera- 

viuda y y, Herlinda Jovita Espinosa Pspinosa, divorciada,/” 

b)Como CESIONARIAS concurren las señoras: Geovanna del 

Pilar Obando Utreras de González y luz del Carmen Torres 

Manzano de Olmedo. Las contratantes concurren por sus 

propios derechos, son de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliadas en esta ciudad. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a)
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En la escritura pública que fuera otorgada en la Notaria 

Cuarta de este cantón, el cinco (5) de mayo de mil 

novecientos noventa y siete (1997), inscrita en el 

Registro Mercantil, bajo el número mil quinientos trece 

(N?* 1513), Tomo ciento veinte y ocho (128), el veinte y 

cinco (25) de junio del citado año, consta la 

constitución de la compañía denominada “FOBREM Cia. 

Ltda.”. b)La junta universal de socios de veinte y cinco 

(25) de mayo del año dos mil uno (2001), decidió 

autorizar a las socias señoras: Alodia Benita Martínez 

Viera y Herlinda Jovita Espinosa Espinosa para que 

procedan a ceder la totalidad de sus participaciones en 

las cantidades y proporciones que consta claramente en la 

referéída acta. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - Con 

estos antecedentes y luego de que las socias cuentan con 

la pertinente autorización, ceden sus participaciones de 

la siguiente forma: La señora Alodia Benita Martínez 

Viera cede la totalidad de sus participaciones que son 

veinte 20 a favor de la señora Geovanna del Pilar 

Obando Utreras de González. Y la señora Herlinda Jovita 

Espinosa Espinosa, cede sus veinte (20) árticipaciones, 

e esla totalidad que posee, a favor de la señora Luz 

del Carmán Torres Manzano de Olmedo. Cesión que comprende 

la transférencia de todos sus derechos y obligaciones que 

tienen sobte las. participaciones cedidas de un valor de



0.04 centavos de dólares de los Estados Unidos de 

América. CUARTA.- EL PRECIO.- Las cedentes, declaran que 

reciben la cantidad total de un dólar con sesenta 

centavos de los Estados Unidos de América (USD $ 1.60), 

por el valor de las participaciones que ceden a las 

cesionarias, Valor que declaran que lo reciben a su 

satisfacción. QUINTA.- Las contratartes, por sus propios 

derechos, aceptan las declaraciones y estipulaciones que 

anteceden en todas sus partes. SEXTA.- GASTOS.- Los 

gastos que demande la legalización de la presente 

escritura de cesión de participaciones, hasta su 

marginación en el Registro Mercantil, son de cuenta de 

las cesionarias. Todos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana. El acta del veinte y cinco (25) de mayo del 

dos mil uno (2001), es habilitante de esta escritura. 

Usted señor Notario se servirá agregar jas demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor zegal, y 

que ha sido elabora por el señor doctor Eduardo 

Morillo Oñate, con matrícula profesional número dos mil 

veinte y nueve del Colegio de Abogados de Quito; y, 

leída que le fue la misma a las comparecientes 

íntegramente por mi el Notario, se ratifican en todas y 

cada una de sus partes; y, firman conmigo en unidad de
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odia Md gora 
SRA. Alodia Benita Martínez Viera / 

C.1. 4 174003 + 4641-8 

  

Espinosa Espinosa A 
C.I. + J20/6/17330 

a SRA. Geovanna del Pilar Obando Utreras de González 
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SRA. Luz del Carmen Tórres Manzano de Olmedo 

C.I. + / 

  

ALYOTIA E?CTOR VILITIJO T., FOZARIO SITO
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“FOBREM CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco, días del mes de mayo del año dos mil uno,, 
a las 9h. se halla reunido todo el capital suscrito de la compañía “FOBREM CIA. 
LTDA.”, en su local ubicado en la calle Italia N* 339 y Vancouver de esta ciudad. 
Los concurrentes son los siguientes socios, señores: 

Jaime Vinicio Olmedo Espinosa poseedor de 980 participaciones 
Jaime Fernando González M. poseedor de 980 participaciones 
Alodia Benita Martínez Viera poseedora de 20 participaciones 
Herlinda Espinosa Espinosa poseedora de 20 participaciones 
TOTAL 2.000 participaciones 

Cada participación tiene el valor nominal de 0.04 centavos de dólares de los 
Estados Unidos de América, es decir, que está presente la totalidad del capital 
suscrito que asciende a la cantidad de USD $ 80. 

Preside la reunión el ingeniero Jaime Vinicio Olmedo Espinosa y hace las veces de 
Secretario, el ingeniero Jaime Fernando González Martinez; el señor Presidente 

manifiesta que, como está reunido la totalidad el capital suscrito, es pertinente 
instalarse en junta universal de socios con el fin de co 10cer y resolver lo siguiente: 

AUTORIZACION PARA CEDER PARt1ICIPACIONES. 

En consideración de los presentes el punto propuesto es aceptado por unanimidad. 

El señor Presidente manifiesta que las señoras: Alodia Benita Martínez Viera y 
Herlinda Jovita Espinosa Espinosa  poseedoras cada una de ellas de 20 
participaciones, han expresado su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones 
en la misma cantidad que poseen a favor de las señoras: Luz del Carmen Torres 

. Manzano de Olmedo y Geovanna del Pilar Obando Utreras de González. 

Los socios proceden a otorgar la pertinente autorización para que las cedentes 
transfieran sus participaciones a favor de las cesionarias. 

Como consecuencia de las cesienes realizadas, el nuevo cuadro de integración de 

capital y socios queda conformado de la siguiente manera: 

Jaime Vinicio Olmedo Espinosa posee 980 participaciones 
Jaime Fernando González M. posee 980 participaciones 
Luz del C. Torres de Olmedo posee 20 participaciones 
Geovanna Obando de González posee 20 participaciones 
TOTAL 2.000 participacione y
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Cada participación tiene el valor nominal de 0.04 centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América, que las cedentes y cesionarias declaran haber recibido y pagado 
a satisfacción el valor de USD $ 0.80 cada una, es decir un total de USD $ 1.60. 

Agotado el orden del día, el señor Presidente concede unos minutos de receso para 
la redacción de la pertinente acta. Transcurrido el tiempo necesario, los socios se 
vuelven a reunir y aprueban por unanimidad el acta puesta a su consideración y 
para constancia, todos los asistentes la suscriben. 

Se levanta la sesión a las_10h. 

    . Alodia Benita Martínez Viera 

CEDENT, E 

Sra. Herlinda Jovita Espinosa Espinosa 
CEDENTE 
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CIUDADANIA 170711458-1 ECUATORIANA F202ne E LRa2a. 
TORRES MANZANO LUZ DEL CARMEN CASADO" ——— TM 10 OLMEDO Espino - 
22 OCTUBRE 4.964 SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ_SUA ARTURO_TORRES . 

15 051 11254 ELVIRA MANZANO 
>ICHINCHA/ QUITO gurto "16/11/98 
GONZALEZ SUAREZ él 10/1172019    
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   * JUDITH ESPINOSA 

QUO 787 
SISRERIE TE SU TETU 
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RAZON: Tomé nota de la presente escritura pública de LESIÓN 

DE PARTICIPACIONES. ai margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPARIA BE RESPONSABILIDAD LTDA. «*FOBREM, 

  

       

COMNPAnIA LIMITADAS, otorgada ante mi, por Ing. Jaime Fernando W- 

González Martinez y Otros, el cinco de Mayo de mil 

novecientos noventa y siete,. En Quito, hoy dia lunes treinta 

de Julio del año dos mil uno.—3900-220rr2c0 IN 

NOTARIO CUARTO 

Dr.Jalme Aillón Albán 
Quito -Ecuador 

ME a



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UI A 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1513, del 

REGISTRO MERCANTIL de veinticinco de Junio de mil novecientos noventa y siete, a fs 

2433 vta, tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía “FOBREM 

COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, seis 

de Agosto del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL CAYEOÉS 
REGISTRADOR'MERCA 
DEL CANTÓN QUITO, ¿ 

ng


